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A D V E I T E I C U O / I C I A L 

La» leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
los BOLETISES o n c i A t r i * • h*n de mandar al Jefe Político 
respeetiT'j, por e^yo conducto se pasarán i los rditores de 
los m»iicfona<i.v, periúdit-o». 

(«Va. orden de 6* de Abril de 1839.) 

S e publ i ca t c d o s l o s d i a s . e x c e p t o l o s d o m i n g o s . A D V H T M O I A XDITOBIAL 

| PRECIOS DE scscRtcios.—Ra. está capital, Iterado á domicilio, 2*50 peseta» men-> 
\ sítales anticipadas: fuera de «ila 3'50 al mes; 9 al trimestre; 18 ai semestre, j'> 
¿'¿Viu por un año.—Se admiten auacrttioue» en M i l n d , eo la Administración de \ 

i .r.m, plaza de Santiago, 2.—Ftwra de e»u c «pinl, directamente por medio le c a r , / 
11 • Administración, con inclusión del importe del liénpo de abono en sellos.— '> 

, Un núnero suelto, 50 céntimo» de peseta. \ 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto l a i qoa 
sean á InsCaticla dei parle no pobre, s« insertarán oficialmente 
animismo cualquier anuncio concerniente al s e rT ic io « a c n . i . a i 
que dimane de las ininnas; pero los de interés partí cala* 
paparán 50 céntimos «le pe»eiapor cada linea de inserción 

Parle 

f R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

S. M. el K.-.Y I). A lonso (Q. D. G.), 
S . M . la RKINA Doüa María Cristina, y 

S S . AA. RR. la Berma. Sra. Princesa de 
Asturias y la Iufanta Doña María Isabel 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en Comi
llas S. M". la Reina Mailre Doña Isabel, y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

Vigilanci i.—Xtgociaio 2.° 

Kn el Campo del Moro de esta capi
tal ba sido hallada por el guarda del 
R^al Patrimonio Segundo Atienza una 
yegua, cuya reseña se expresa ¿'Conti
nuación: 

Cflátafia oscura, lucero estrella, luna 
res blancos en los costillares, oscura la 
capa por las extremidades, con armillos 

en las manos y pie* derecho, una rozadu
ra en la mauo" derecha y con el núni . 3 
en la nalga derecha. 

Lo que se ha acordado so publique 
en el presente periódico oficial á liu de 
que su dueño pueda recoger referida c a 
bullería, previos los requisitos necesarios . 
ú cuyo efecto deberá pasarse por cate 
Gobierno y Negociado *¿.0 arriba indi
cado. 

Madrid 18 de Setiembre de 1882. —El 
Gobernador, J . Kl Conde de Xiqucua. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

. KS-I.VDO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que d contimacion se expresan en <•/ ms de Agosto último. 

PUEBLOS CABEZAS PE PARTIDO. 

Uoimenur Wejo - . . . 
Chineh«»n 
Getafe 
Madrid 
Navalcarnero 
San Martin de Valdeiulesms I 2*> $3 
Torrclasrunn 

Precit» medio >jeneral <rr. ta yrovincúi •. •' 30 35 

GRANOS. 
1 ' l 1 ^ CALDOS . ¡ CARNES. PAJA. 

Trigo. Cebada. Centeno, j Maíz. Garbanzos. Arroz. ¡ Aceite, i Vino. j Aguardiente Carnero. , Vaca. ¡ Tocino. De trigo. Be cebada. 

BfCTntlTROS. KILOGRAMOS. LITROS. 
i • •• • •—•—• • 

KttÚGXAMO». KILOGRAMO». 

PüiS. cents. | Ptas. cent». 

1 
Ptas. cents. Pías, cents. Ptas. cents. PUs.rrnth.' 

i 
1 Píos, cents. Pus . cent*. Plus. cent». Pías, cents. Pías.cents. Ptas.cénts. 

! 1 
Ptas.cénts. 1 Pías, cents. 

30 18 
3 • 
29 2S 
SO 63 
35 82 
SO OS-
2$ S3 
27 » 

16 67 
20 * 
18 02 
17 . 
18 25 
15 56 

1 <>•> 
ib . 

• • 

» > 
23 » 

» » 
• > 
• * 
• » 

18 02 
18 i 

» a 
t a 
» » 
» • 
> » 
a a 
s . » 
a a 

n 73 
lj 75 
M r,\ 
O. 74 
1 15 
o 55 
0 52 
0 00 

0 hS 
o 60 
0 54 
o til 
0 75 ¡ 
ó 50 ; 
0 61 t 
0 50 | 

1 03 
1 22 
0 
l 31 
1 33 
1 12 
0 85 
0 80 

0 39 
0 25 
0 23 
0 .8 
n si 
0 36 
0 25 
0 2o 

0 72 
0 82 
! 21 
0 88 
1 10 
Q 75 
0 31 
0 15 

1 1 9 
1 06 
1 51 
1 8(V 
1 48 
• * 
1 «.y 
1 25 

1 24 
I 06 

, 1 41 
1 80 
1 45 
l 20 
1 00 
a » 

1 03 
2 11 
2 17 
1 06 
2 06 
1 92 
2 22 
1 50 

0 11 
0 III 
0 09 
0 ii 

1 * * 
1 0 09 
í> 0 09 
i 0 04 

0 11 
o to 
0 09 
0 11 
S n 
0 08 
0 09 
0 04 

212 82 130 r>.» 59 02 a r 5 78 1 69 •* 8 55 3 ni 6 27 9 lo 9 2S 
1 

15 00 1 0 63 0 62 
30 35 17 11 19 67 » a 0 72 II 59 1 07 i 0 38 | 0 78 1 : i 1 33 1 Si 0 09 0 09 

i 
HECTOLITRO. 

Pesetas. Cents. L O C A L I D A D . 

i ídem mínimo 

35 

27 

82 

a 

Madrid. 

Torrclnguna. 

Cebada. . 
| Ídem máximo 20 

15 

a 

56 

Colmenar Viejo. 

Navalcarncro. 

20 

15 

a 

56 

Colmenar Viejo. 

Navalcarncro. 

Madrid 9 de Setiembre de 1882 .=V.° B . C = E I Gobernador, J . Xiquena.=-El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Cipriano García EWueta. 

Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Habiendo padecido extravío la carta de 
pago expedida por el Jefe de Caja de la 

Administración económica deesta pro viu
d a en 2 de Agosto de 1878, cou el número 
112, á favor de D. Diego Velasco, p-)r la 
cantidad de 17 8u0 pesetas que satisfizo 
por el concepto de derechos reales, á ins
tancia de los herederos de dicho Sr. Ve-

lasco, y para que tenga efecto el reintegro 
acordado al mismo de 16.000 pesetas, co
mo parte de las expresadas 1 7 . 8 0 , se 
anuuciael mencionado extravío para que 
la persona en cuyo poder se encuentre la 

| referida carta de pago la presente en esta 

Intervención en el plazo de tres meses; 
transcurrido el cual se considerará nulo y 
sin'ningún valor ni efecto. 

Madrid 29 de Agosto de 1882.=E1 
Interventor. Jovito Riestra. 
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Aynntefflienlos. 

M n d r i d . 

E x t r a c t o de los acuerdes temados por el 
Kxcmo. Aytn.tiiriiictito de o t a c.'p.t.l en 
las s€«ono's públicas que ha celebrado en 
o 1 mes de Agosto. 

Sesión ordinaria de 2 de Agosto de 1882. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior de 31 de Julio úlritno 

Acordando se cumplan las disposi
ciones dictadas por S. E. para evitar 
las frecuentes desgracias que ocurren en 
las obras por la falta de precaución y 
seguridad en la construcción de anda
mies, excitando el celo de los Sres. Te
nientes de Alcalde para que Jas hagan I 
respetar y cumplir por el personal á sus j 
órdenes. 

Quedando S. E . enterado de una 
Beal orden autorizando á la Compañía 
concesionaria del ferro-carril de Madrid 
á Valladolid para establecer el servicio 
de llegada y salida en el edificio de la 
estación det !nitiva de esta Corte, utilizan
do la oferta del Ayuntamiento de la ce
sión de los terrenos necesarios, sin que 
por esto se entienda prejuzgada la cues
tión pendiente de resolución en el Minis
terio de Hacienda; acordando pase á la 
Comisión correspondiente á los efectos 
que hubiese lugar. 

Acordando pase á la Junta de prime
ra enseñanza para su cumplimiento la 
"Real orden dictando reglas para el pago 
de las obligaciones de las escuelas pú
blicas de esta capital correspondiente al 
Ayuntamiento, que asignaba en la par
te necesaria al producto del impuesto de 
consumo, oficiándose al Banco de Espa
ña á fin de que no retenga los recargos 
municipales. 

Acordando se anuncien de nuevo las 
subastas para los suministros de sebo, 
cal, yeso Diarco y negro para el ramo 
de Paseos y arbolado, que no habían te
nido efecto por falta de licitadores. 

Acordando la apertura del callejón de 
San Marcos hasta la calle del Barquillo, 
expropiándose las casas núm. 5 de esta 
calle y 6 de dicho callejón, cuyo gasto, 
que ascendía á 162.s:->;V40 pesetas, podía 
pagarse al dueño de dichas fincas I)on 
José Jesús Pedreüo. en este ejercicio 
100 000 con cargo al cap. 7.°, art. 4.° del 
presupuesto, y el resto en el venidero en 
consignaciones semanales 

Acordando que la* 4.054*28 pesetas 
que importaban las cuentas presentadas 
por suministro de carbón á las Casas de 
Socorro se satisfagan con cargo á la 
existencia procedente de donativos Ü di
chas casas que existía en el fondo de 
depósitos. 

Disponiendo que el pago de jornales 
del sobrestante y guarda de las obras de 
la Escuela-modelo se paguen con cargo 
al cap. 4.°, art . 3.° del presupuesto vi
gente 

Acordando suspender la concesión del 
crédito de 1.000 pesetas que pedía el se
ñor Comisario de limpiezas para reposi
ción del moviliario de dicha Comisaría 
hasta tanto que se hiciese constar no ser 
suficiente el de las suprimidas de carrua
jes y lavaderos, presentándose en su ca
so presupuesto detallado del que se ne
cesitase para la oficina de la de limpiezas 
y riegos. 

Aprobando la cuenta rendida por el 
Mavordomo del Colegio de San Ildefonso 
de los gastos ocurridos en el mismo en el 
mes de Junio último. 

Sesión ordinaria <!el dia 9 de Agosto. 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
Acordando se diera conocimiento á 

Contaduría de la Real orden comunicada 
por el Ministerio de Estado en que ma
nifestaba haberse negociado dos letras 
sobre Londres por valor de 50.058 liras 
20 céntimos para pago en Italia al Es
c u l t o r 1> aum-l Oms de las cantidades 
que vaya solicitando. 

Acordando que la medalla remitida 
por el Ayuntamiento de Buenos-Aires 
en conmemoración de haber quedado es-

Escribientes temporeros para auxiliar 
os de la S n - f : <le Ingresos, no < 

tablecida aquella ciudad como capital de 
la República Argentina se coloque en la 
Biblioteca municipal, dándose las gracias 
á aquel Sr. Alcalde por la atención, qu«fc. 
había tenido con S. E. 

Acordando el nombramiento de 10 
los 
ex

cediendo el tiempo de 40 días qué fijaba 
el Sr,.'Contaáor. 

I&sponierrdo la remisión al Sr. Gober
nador, de la provincia según previene la 
iey, de J $ 6 extractos de los acuerdos to
mados por'S.^E. en las sesiones públicas 
celebradas en el mes de Julio último. 

Aprobando la adjudicación del remate 
para el derribo de la casa núm. 22*dc la 
calle de Alcalá con vuelta á la Travesía 
de Peligros, núm 2, á favor de D. Ramón 
González Carvajal en precio de 3.000 
pesetas, con la salvedad de que se sus
penda comunicar esta adjudicación h sta 
que el dueño de la finca esclarezca la 
cuestión suscitada por el de la contigna 
respecto á una servidumbre. 

Aprobando también en definitiva la 
adjudicación del remate para la termina
ción de un trozo de desmonte en la plaza 
delante del .\ useo de Pinturas á favor 
de D. José Seoane, al tipo de una peseta 
2 céntimos el metro cúbico. 

Acordando la adquisición de un coche 
de gala con dos juegos de guarniciones, 
uno de gala con hebillaje de plata, y 
otro demedia , proceden'e del concurso 
de acreedores del Sr. Conde de la Corzana, 
eu precio de 17.500 pesetas, de cuyo 
gasto deberá deducirse lo que produce 
la venta de uno ó más de los coenes de
teriorados, abonándose este gasto con 
cargo al cap. 10 del presupuesto en ejer
cicio. 

Acordando la rescisión del arrenda
miento de la romana de Villa, devol
viendo á los contratistas las cantidades 
que habían entregadoy la fianza prestada, 
satisfaciéndoles además 5 000 pesetas con 
cargo al capitulo de Imprevistos por los 
gastos que tienen hechos para el plantea
miento de este servicio, y que se en
cargue do atender al mismo el Sr. Comi
sario de Mercados, sacándose inmediata* 
mente á subasta con las modificaciones 
oportunas para no hacer ilusorio este 
arbitrio. 
í Disponiendo que se conteste á Don 
Manuel Ruiz v otros que se dicen here
deros de D. iosé Segundo Ruiz, que 
piden la devolución de una fianza por 
el arrendamiento del Teatro Español que 
tuvo en 1844 D. Julián Romea, lo que 
resulta de antecedentes, encargándose al 
Decano de los Procuradores consistoria
les la remoción de una demanda que 
entabló en 1850 la casa galera sobre 
pago de un derecho por dicho Teatro, 
para que alzada la retención que existe, 
puedan ingresar los fondos que existen 
en el Banco de España en las arcas mu
nicipales, sin perjuicio de (pie so ordene 
á dicho establecimiento uo entregue can
tidad alguna sin el asentimiento de S. E . 

Autorizando al Sr. Comisario de la 
Impreuta y Litografía municipal para 
penir, obteniendo la mayor economía 
posible, al extranjero, material necesa
rio para el servicio de aquella dependen
cia, que ascenderá próximamet tea 20 000 

fjesetas, cuyo gasto se aplicará al capitu-
o de imprevistos del presupuesto vigente. 

Acordando que el gasto de 6 388*50 
pesetas á que ascienden las obras de repa
ración del Mercado de ganados contrata
da- en pública licitación, se abone con 
cargo al cap. 6.°, art . 2." del presupues
to en ejercicio. 

Acordando que se modifique el con
trato de arriendo del local que o -upa en 
la caLe de la Reiua, núm. 8 duplicado, 
la Tenencia th? Alcaldía del distrito de 
Buenavista, con la variación de elevar á 
4.000 pesetas anuales el precio del alqui
ler que reclamaba el propietario, y que 
el exceso del gasto de 1.033'75 pesetas 
que resultaba se abone por el capitulo 
de Imprevistos. 

ídem id. id. el de la casa-mercado 
de Trasmiera, donde se hallan estableci
das las escuelas de niños y niñas núme
ro 32, cuyo alquiler se elevaba á 2 250 
pesetas anuales por cada uno de los loca
les, en lugar de las 2.000 que venían pa 

gando, por las obras que se iban á eje
cutar, añonándose las 500 pesetas que re
sultaban de aumento con cargo al capí
tulo 4.°, art. 3.° del presupuesto en ejer
cicio. 

Tdem id! id. el aumento que solicita-
ha -'1 dueño de la cas- núm. 14 de la 
plaza del Progreso, donde se* hallaba es
tablecida la escuela de niños, núm. 37, 
de 121 pesetas anuales, que deberá pa
garse con cargo al cap. 4.°, art . .3.° del 
presupuesto. 

Acordando que se asigne al señor 
Agente consistorial 750 pesetas anuales 
para pago de un escribiente por los ma
yares trabajos que desde 1.° de Julio úl 
timo se le han confiado; y que á los Pro- j 
curadores consistoriales se les pague á 
razón de una peseta por cada pliego de 
los escritos de los Sres. Letrados, apli
cándose estos gastos al cap. 9.", art. 10 
del presupuesto en ejercicio. 

Disponiendo que se expida á D. Joa
quín Acuña, apo.¡erado del Sr. Marqués 
de Valmediano, la certificaejon que soli
cita de la situación que ocupaba en la 
parroquia de Santa María la canilla de 
ae Santa Ana. según informaba el Arqui
tecto de la Sección. 

Concediendo la licencia á D. Julián 
Arias para construir de nueva planta la 
casa núm. 19 de la calle de San .luán, 
abonándole el importe de los pies de sitio 
que cedía para tránsito público. 

Acordando la instalación de cinco uri
narios en las calles de Aragón, Trafalgar, 
Cardenal Cisneros y plaza de Santa Bár
bara y de la puerta" de Bilbao, coyo gas
to, que ascendía á 5.339*35 pesetas, debe
ría pagarse con cargo al cap. 3.°, art . 1.° 
de la 1. a zona. 

ídem id. la de una fuente de vecin
dad contigua á la calle de Guzman el 
Bueno, cuyas obras, que ascendían á 
4.134*77 pesetas, se abonarían con cargo 
al cap. 3 . . art. l / ' d e la referida 1. azona. 

Aprobando el presupuesto de las obras 
de encintado, cunetas y afirmado, de la 
calle de Viriato en los primeros 100 metro-; 
de la misma, á partir de la calle de Santa 
Engracia, importante 9.457-24 pesetas, 
con cargo al cap 3.°, art . 2 0 de la 1.* 
zona 

Acordando la instalación de cañerías 
del gas en el trozo de la calle de Miguel 
AnVÍel entre el paseo del Obelisco y el 
del Cisne, y en ia calle de Lanzas Agudas 
entre las de Kortuny y Miguel Ángel, 
cuya instalación, aprobada ya por S. B., 
fué preciso demorar por obras que la itn-
posibditahan, abonándose el gasto, impor
tante 1.360*82 pesetas, con cargo al capi
tulo 2.*. art . l . ° d e la 1." zona. 

Disponiendo la ejecución de las obras 
de arreglo de explanación, encintado, cu
netas y afirmado de la calle de Buenos 
Aires en un trozo de 60 metros limitado 
por la de Zurbano, y por los 40 metros 
primeros á partir de la Glorieta elíptica, 
cuyos servicios, que se hallaban ya con
tratados, ascendían á 7.970'52 pesetas 
que se pagarían con cargo al cap. 3.°, ar
tículo 2.* de la 1. a zona. 

Aprobando la ejecución de los des
monte? fie un trozo «le la ralle de Goya 
entre la de Castelló y carrerera de Ara
gón, y de otro en la de Nuñez de Balboa 
entre las de Jorge Juan y Villanueva, 
cuyo gasto ascendía á 53.692 pesetas y 
se pagaría con cargo al cap. 4. , art . 2 0 

de la 2 . a zona, formándose por la Conta 
duría los oportunos pliegos de condi
ciones 

Acordando que se saque á pública 
subasta la construcción y colocación por 
ahora de 250 azulejos de rotulación de 
calles de igual forma y dimensiones que 
los existentes, abonándose de los fondos 
del ensanche los que en el mismo se es
tableciesen. 

Acordando se dé el nombre de calle 
de Drument á la uuevamente abierta en 
los solares del Hospital general. 

Acordando que se denomine con los 
nombres de Arriaza y d«* la Ilustración á 
las dos calles nuevas en terrenos de la 
antigua huerta de la Montaña del Prín
cipe Pío, que hoy se denominaban de la 
Ladera y del Pasa : e . 

Designando con el núm. 11 provisio
nal una casa de Ü. Juan Martínez y Mu
ñoz en la oalle del General Castaños. 

ídem id. con el núm. 7 por el paseo 
de las Acacias y l por la calle de Martin 
de Vargas á otra de la propiedad de Don 
José Or' ea. 

ídem id. que al hotel que en la calle 
de Almagro poseía el Sr. D. Manuel Sil-
vela se le señale can e r"nam. 28 y con 
el 30 el solar inmediato. 

ídem id. que se señale con el núm. 36 
la casa de D. Francisco López Avrulló en 
el Pasen de Santa María de la Cabeza. 

Acordando la transacción con D. Ale-
jaudro Anguiano , arrendatario que fué 
del soto del Porcal. por vía de arreglo en 
concepto de los daños y perjuicios que re
clama, que se le reconozca un crédito de 
72.603*73 pesetas, del que deberán dedu-
cirse2¿.602 ; 73queadeudabaála Villa, con 
lo cual resultaba una rebaja de 127.747*27 
pesetas del precio que fijó en primer tér
mino dicho Sr. Anguiano; pagándole las 
50.000 en dos plazos de á 25.000 pesetas 
cada uno, el primero al firmarse la esri-
tura, con cargo al capítulo de Imprevis
tos del presupuesto vigente, y el segundo 
en el año económico inmediato. 

Sesión ordinaria del dia 16 de Agosto. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Concediendo el permiso solicitado por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento para 
empezar las obras de instalación en el 
Parque de Madrid, terreno que ocupó la 
última Exposición de ganados, de ia do 
minería, artes metalúrgicas, cerámica, 
cristalería y aguas minerales que ha de 
inaugurarse en el próximo mes de Abril. 

Quedando S. E . enterado de un oficio 
del Sr. Inspector facultativo de primera 
enseñanza, participando la clausura de 
la Rxposicion pedagógica y congratulán
dose de su satisfactorio resultado. 

Aprobando la distribución de fondos 
hecha por la Contaduría para el presente 
mes y autorizando al Excmo. Sr. Alcal
de según costumbre. 

ídem id. la relativa á los fondos del 
ensanche en el mismo período. 

Acordando qu • se verifiquen con car
go á la partida consignada en el presu
puesto vigente las obras para la su titu-
cion del empedrado de cuña per el do 
adoquín granítico de segunda clase en 
las calles del Homo de la Mata, Mesón 
de Paredes y San Marcos, que uo pudie
ron verificarse en el anterior. 

Aprobando las rasantes de nueva ca
lle del barrio de Pozas al cuartel del Con
de-Duque, anunciándose en los periódi
cos oficiales para que llegue á noticia de 
aquellos propietarios á que pueda afectar. 

Concediendo licencia á D. Ignacio 
Ochoa para construir de nueva planta la 
casa núm. 30 de la calle del Águila, abo
nándole el importe de los pies de sitio que 
cedía para tránsito público. 

Acordando en el expediente sobre de
nuncia de construcción de la casa núme
ro 8 de la calle del Bonetillo, que el Mu
nicipio obró dentro del círcnlo de sus 
atribuciones al disponer la subsistencia 
de un pequeño trozo de dicha casa, y en 
cuanto á la existencia de los huecos 
abiertos en la medianería saliente, como 
no están comprendidos en el acuerdo del 
Ayuntamiento y se han abierto sin licen
cia, deberán ser cerrados por el propie
tario en un breve plazo, para lo que será 
requerido. 

Acordando que habiéndose declarado 
de utilidad el uso de la máquina barre
dera, se proceda á su adquisición, abo
nándose á los Sres. Azopardo y Compa
ñía de Londres su importe, cuyo coste, 
incluso la conducción y derechos de 
Aduanas, ascendían á 1.155 pesetas, con 
cargo al capitulo de Imprevistos. 

Disponiendo la reforma y aumento 
del alumbrado de la calle de Toledo en 
las inmediaciones del Matadero de vacas, 
abonándose su coste de 579 25 pesetas 
con cargo al cap. 3.°. art. 3.° del presa-
puesto vigente. 

Autorizando á D. Juan García Tor
res y otros propietarios de la calle M 
Avala para que construyau el alcantari
llado de la misma con arreglo al modelo 
de la Dirección facultativa, y cuyo cons
te se calculaba en 12.820 pesetas, abo
nándose la tercera parte por el Ayunta-
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ciento, ó sean 4 273*33, con cargo al 
¡..T ;,{ti!o30, art . 1. del presupuesto vi
ente de la 2 . a zona. 

Acordando la instalación de alumbra
do en el trozo de la calle de Nuñez de 
gal lea desde la de Don Ramón déla Cruz 
hasta dorde alcanzasen hoy las obras de 
d t i n o n t e , cuvo gasto, que ísccndfa á 
£93-76 pesetas, será cargo al cap. 2.°. ar
tículo 1.° de la 2 . a zona. 

Sesión ordinaria dt l dia 23 de Agosto. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Aprobando !o propuesto por la Junta 

. AÑO ECONÓMICO DE ISSI-82. 

de primera enseñanza respecto á la crea
ción de una plaza de Jefe de Contabilidad 
con 3.000 pesetas, dos de Oficiales con 
2 500 y 2 000, y dos de Escribientes con 
1.500 y 1.250 respectivamente, para lle
var á efecto el Real decreto de 15 de Ju 
nio último. 

Quedando S. E . enterado de un oficio 
del Sr. Comisario de Mataderos, al que 
acompañaba un estado de la recaudación 
obtenida en el año económico próximo 
pasado, dev( ngada ñor todos conceptos 
por reses vacunas y lanares sacrificadas 
en dicho establecimiento, dándose por 
unanimidad un veto de gracias á dicho 

Sr. Comisario por el resultado benefi
cioso y satisfactorio obtenido en favor de 
los fondos municipales. 

Acordando que se gire á favor de la 
casa Aveling Portez, de Londres, una 
letra de 220 libras esterlinas, importe del 
9.° plazo del cilindro compresor de vapor 
adquirido para el afirmado de las vías 
públicas. 

Disponiendo se publique en los perió
dicos oficiales el estado presentado por 
la Contaduría de los ingresos y pagos 
realizados en la Tesorería de esta villa en 
el cuarto trimestre del año económico de 
1881 á 82, que es el siguiente: 

CUARTO TRIMKSTRE. 

N G R E S O S . 

Petflat 

V 
2.° 
3.' 
i * 
6.° 
6.* 
7.* 
8 / 

Propiedades del Municipio 
Beneficencia . 
Arbitrios sobre sobre servicios municipales 
ídem por ocupación de la vía pública 
Ree-irgos sobre contribuciones. 
Ingresos extraordinarios y eventuales. . . . . . • 
Consumos . . 
Resultas de ejercicios cerrados 
Reintegros y minoración de gastos 
Ensancíic.. 
Presupuesto extraordinario. . 
Sisas. • 
Depósitos 

TOTALES 

125.257* 13 
5.9f>3*50 

75.32(1*58 
91*450*85 
20.523*96 

.579.382*95 
6 590-62 
2 |22«22 

11.299*93 
10 005 

t» 
InS I i 5 « * 

St ,825*221 
22 924*08 

102 515*50 
85.930*53 

297.557*1 (i 
i 

1.781 14S*7S 
5.4**«»'Su 

225 
137.722 

» 

TU 312*76 

20 846'SO 
:<l 7-10*78 
!i 1.433*991 
33 090*32 

212.915-07 

1 583.927*81 I 
40 005*36, 

133*62 
S 9 000 i 

50 000 
38 370*8! 

227 959*8 I 
60,629*46 

269 276*07 
210 477*70 
5301906*19 

• 
994 759*54 

52.732*78 
2 480*84 

238 037*93 
10 0 0 5 
5 0 . 0 0 0 

219 742*25 

PAGOS. 

I.° 
2.° 
3.° 
4.° 
•Vo 

n.o 
7. 
8." 
9 ° 
10 
II 

CAPÍrUÍ.OS DF.I. PRESUPUESTO. 

( ías 'os de Ayuntamiento 
Alcalddis de' distrito y barrio 
Policía urbana • 
Instrucción público 
Beneficencia 
Entretenimiento y conservación de obras . 
Obra* de nueva construcción 
Corrección pública 
Cargas 
Imprevistos... . 
Oblifíaciones extrañas . . . 
R»»sultn9 de ejercicios cerrados.... 
Minoración de inaresos 
Presupuesto extraordinario 
I'.n«anche. • 
Sisas . . . . . . . . 
Depósitos ••• • 

. . . 
. . . . . 

Abril. 

153 128*49 
29.299'«O 

290 403*05 
114 921*28 
67.996 

249 072*31 
14 265*86 
20 000 

437.902-06 
9 354*53 

795.339*21 

6 566*27 
45*.879-32 

46.744*54 

TOTALES 2 865 315*40 

Miyo. Junio. 

173.017*57 185 66H*80 
10 727*97 

185 66H*80 
10 727*97 29 696*82 

.303 470*70 276 216*90 
52 873*58 50 861*47 
8^ 897*17 70 2R0>25 

153 32t)«6'.t 
24.566*26 

2S8 651*54 153 32t)«6'.t 
24.566*26 16 93S*W 
2o 100 30 ooo 

624 3iu*2: 56S 433*39 
o7 981*99 30 379*93 

795 3 3 9 ' J | 752 753*47 
• 52 497*27 

15 200 » 
4 055*41 14 859*53 

25.40S*9fi 171 243*39 
666-64 2 975*5'» 

126 $30*20 73 022*46 

2 492 532*57 2 614 458*93 

TOTAL. 

Prietos 

511 
75 

87o 
21S, 
226. 
691 
56 
70 

I 630 
107, 

2 .943 
52 
91, 

472 
243 

5 
374 

809*86 
724'.:!» 
090*95 
659*33 
553*42 
050*54 
07'.'25 
ooo 
705*67 
716*45 
431*59 
497*27 
766*27 
794*26 
161*88 
224*12 
750\35 

7 972.306*90 

R.E S U M E N. 
— PfUIat ttnU. 

Existencia en l.° de Abril de 1882.. . 5 006 «i89'S9 
Ingresado en los tres meses ! 6.817 096*30 
Por rectificación 1.015*50 pesetas que en el mes de Marzo se dataron 

en el ordinario, correspondiente al extraordinario 1.015*50 

T O T A L . . . . 11 824.70W.9 

Pagado en los tres meses.. 7.972.306*90* 7 97'Mft»i'9'> 
Por rectificación de operaciones con la Hacienda... 0'02j ' 

Existencia para 1 / de Julio, igual al arqueo.. . . 3.852.394*77 

Acordando se verifique nuevo sor
teo para cubrir las cinco vacantes ocur
ridas en la Jun ta municipal por falleci
m i e n t o d^ los Sre*. Don Manuel Alegre, 
**.°n Raimundo Peñalver, Don Anto
nio Sánchez Herrera. Don César Pérez 
¿ e Ouzman v Don Laureano Esteban 
Zaldo. 

Acordando la celebración délas subas
tas para el suministro de carbón vegetal, 

e n a de encina y esterado para las de

pendencias municipales en el próximo 
invierno. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para la construcción de 
750 tapas de bocas de riego á favor de 
D. Manuel Asguas y Sauchez por el 
tipo marcado, ó sea l peseta 25 céntimos 
cada tapa. 

Acordando se verifique por a 'minis-
tracion el suministro de grasa de caballo 
para el ramo de paseos y arbolados por 

no haberse presentado lidiadores á las 
subastas anunciadas. 

ídem id. id. los de tierra de brezo, 
ladrillo v yeso y servicio de esquileo 
p a r a dicho ramo. 

Acordando que las subastas de ar
tículos que sean comunes ¿var ias Comi
sarias se verifiquen en una sola y que 
o jendo á la Comisión de Hacienda se fije 
por esta cuál sea la cantidad mínima en 
q u e ha de empezar á ser necesaria su 

celebración para que resulte uniformidad 
de precios. 

Acordando qne se proceda al otorga
miento de la escritura de redención de un 
censo que gravaba la casa num 28 de la 
calle de Aléala, abonándose á D. Federi
co Espinos y Julio las 892 pesetas que 
se le han descontado del precio de la ven
ta, con cargo al cap. 7.°, art 4 0 del pre
supuesto extraordinario, con más los inte
reses devengados. 

Denegando la instancia del contratis
ta de limpiezas D. Manuel Chacón, soli
c i tándole le entreguen los libramientos y 
sea de cuenta del Ayuntamiento el pago 
del medio por 100 que como cuota de 
contribución está asignado. 

Aprobando la cuenta de gastos ren
dida por el Mayordomo del Colegio de 
Sau Ildefonso, correspondiente al mes de 
Julio ultimo. 

Accediendo á las solicitudes de varios 
corredores de granos ni 'iendo se les ad
mita en papel de Deuaa municipal el im
porte de sus fianzas, con sujeción á lo 
dispuesto sobre este particular. 

Denegando la petición del Sr. Alcal
de de Barcelona solicitando el concurso 
del Ayuntamiento para la creación de un 
monumento á Colon. 

Acordando la colocación de aceras en 
el edificio de Biblioteca y Museos nacio
nales por la parte dé la calle de Serrano, 
cuyo gasto por lo que correspoudía á Ma
drid ascendía a 7.0-14 50 peseta?. 

Disponiendo que se adquieran 1 000 
metros de losa granítica y 1.000 de ado
quín lineal de encintar para a t enderá 
reparaciones de la vía púb ica, y que su 
importe de 23.000 pesetas sea cargo al 
capítulo G °, art 5.° del presupuesto vi
gente . 

Aprobando ta \ariaoion de alineacio-
ii'-s ' i i la plaza de Santa Bárbara, Glorie
ta del mismo nombre y en las calles de 
la Florida, Barquillo, Beneficencia, Sau 
Opropio y continuación de esta última 
con la Ronda de Santa Bárbara, publi
cándose este acuerdo para que llegue á 
conocimiento de los propietarios áquienes 
pueda afectar 

Acordando la colocación del encinta
do, cunetas y afirmado de un trozo de la 
calle de Nufiez de Balboa comprendido 
entro las de Don Ramón de la Cruz y de 
Ayala. cuvo p is to , importante 21.120 
pesetas 94 cuntimos, se abonará con car
go al cap 3.°, art . 2.° del presupuesto 
de la 2 . a zona 

Acordando que desdo 3 de Setiembre 
próximo en que termina la canícula la 
ñora para la celebración de las sesiones 
públicas sea la de las dos de la tarde. 

Sesión ordinaria del di ¡ 30 de Agosto. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando la creación de una plaza 
de Sobrestante para la custodia y con
servación de los efectos de la Dirección 
facultativa del Cementerio del Este y del 
de Kpidemias, nombrando para su des
empeño á Ü. Miguel (Jarcia del Collar 
con el haber de 5 pesetas diarias, con 
cafgO al crédito que para material de 
dichas obras estaba autorizado por S. K. 

Acordando aceptar la proposición de 
D. José Lorente que ofrecía ejecutar las 
obras del Depósito de cadáveres del Sur 
bajo las condiciones y precio en que se 
sacaron á subasta, nombrando para el 
paigO de Sobrestante de las mismas á 
D. José María López con el haber de 5 
pesetas diarias, con cargo al presupuesto 
de obras ó material del ramo. 

Concediendo el permiso solicitado por 
D. Ezequiel Espin de Egea. Director del 
dique de Barcelona, para organizar, de 
acuerdo con el arrendatario del estanque 
grande del Parque de Madrid, una fun
ción naval en el mismo con objeto de 
allegar recursos para el Hospital Asilo-
Naval-Español en Amberes, siendo la 
asistencia gratis, permitiéndose sólo una 
cuestación voluntaria en el acto de la 
función, que tendrá lugar el domingo 3 
de Setiembre próximo, concediendo el 
Ayuntamiento como premio para una de 
las regatas la cantidad de 250 p-setas 
con cargo al capítulo de Imprevistos. 

Acordando que por el Cuerno de Le
trados consistoriales se fije y determine 
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con presencia de las leyes y disposicio
nes vigentes el derecho del Ayuntamien-
tQ á promover y entender en los expe
dientes de casas ruinosas y 8olares yer
mos, y que en vista de dicho informe fa
cultativo se acuerde por S. E. remover 
cuantos obstáculos puedan surgir para 
evitar el mal aspecto de algunas calles 
por la existencia de edificios ruinosos y 
solares yermos, impetrando el auxilio de 
la autoridad gubernativa si las atribucio
nes que por la ley pudieran eompeterle 
no tuviesen la eficacia que fuera nece
saria. 

Acoplando la construcción de dos 
kioskos de madera á la entrada del Ma
tadero de vacas con destino á portaría y 
gasómetro, cuya obra, presupuestada en 
3.121 (8u pesetas, deberá ejecutarse por 
medio de subasta y con cargo á la parti
da c u s i g n a d a en el cap 7." del presu-
puest» vigente. 

ídem id el revoco del pabellón de la 
izquierda de la expresada Casa-Matade
ro, anunciándose la subasta por pujas á 
la llana bajo el tipo de 4.478 ;10 pesetas, 
que deberán abonarse con cargo al capi
tulo 6.° del presupuesto en ejercicio. 

Disponiendo que se anuncie la subas
ta para la adquisición d é l a tubería de 
hierro para la conducción de aguas al 
barrio del Puente de Toledo, cuyo gasto 
importaba 11.430*09 pesetas, dé las cua
les 8 200 eran por dicha tubería y las 
3.230 ¿ 09 por su colocación, haciéndose 
esta por administración y cargándose es
te gasto al cap. 7.", art. 7.° del presu
puesto vigente. 

A cordai) .o !a colocación de aceras en 
el trozo de la calle de Santa Isabel re
cientemente abierto desde el ángulo del 
Hospital provincial á la ttonda, para cu
yo gasto de 11.358 pesetas existía crédi
to consignado en el presupuesto. 

Acordando el abono á D. César Sala-
bert y Sola de 104.804*70 pesetas por los 
230 ;34 metros cuadrados de terreno que 
le fueron expropiados al construir la ca
sa núm. 88 de la calle de Preciados con 
vu'-lta á la de las Veneras núm. 8 y J a 
co metrezo 79. 

Aprobando Las rasantes á que lian de 
sujetarse las construcciones que se veri
fiquen en el portillo de Gilimon, y que se 
anuncie en la Gaceta y Diario o/icitil á 
los efectos procedentes. 

Aprobando la cuenta de gastos de 
material presentada por el Jefe del Nego
ciado del referido ensanche, correspon
diente al año económico de J881-82. 

Acordando la instalación de bocas de 
riego en el barrio de las Peñuelas. cuyo 
gasto de 4.980 pesetas será cargo al oa-

§ítulo 3.°, art, l.° del presupuesto de la 
.* zona, haciéndose la obra por adminis

tración atendida la urgeucia. 
ídem id la de alumbrado en la vía 

que conduce desde el Paseo de las Deli
cias á la Glorieta de Embajadores, cuyo 
gasto importaba por la colocación de 14 
faroles 1.360*82 poseías, queser ía cargo 
al cap. art . l.° del presupuesto de 
la 3 . a zona. 

Abordando la adjudicación de una 
parcela de terreno del solar núm. 7 de la 
plaza de Chamberí, propiedad de la Vi
lla, á favor de 1). Matías Nieto Serrano, 
dueño de la casa núm. 5 de la misma 
plaza, en precio de 187 pesetas 14 cénti
mos, previa la autorización del Sr. Go
bernador de la provincia. 

Disponiendo el desmonte, afirmado, 
construcción de cunetas y encintado de 
la calle de Don Ramón de la Oka desde 
la de Claudio Coello á la del Príncipe de 
Vergara, con cargo las obras de des
monte, ó sean 22 020 pesetas, al cap. 4.°, 
articulo 2.° del presupuesto de la 2 . a zo
na, y las de afirmado, cunetas y encin
tado, importantes 41 . ¿25*61 pesetas, al 
capitulo'3.°, art 2.° del mismo presu
puesto. ' < 

' Autorizando al Sr. Comisario de los 
Asilos de San Beruardino par . adquirir 
un caballo en reemplazo del que había 
muerto, con destino á la conducción de 
los enfermos df 1 primer Asilo al Hospital 
geucral, empleando en este gasto hasta 
la cantidad de 500 pesetas . 

Acordando que el Procuradorde S. E . 
en la testamentaria de D. Nicolás de 
Lema, en Jerez de la Frontera, acuda 

al Juzgado para que acuerde la remisión 
de 4.660*73 pesetas como mitad de haber 
líquido hereditario que corresponde á >an 
Bernardino en letras á favor del Exceleu- j 
tísimo Sr. Alcalde. 

Junta municipal del d a 29 le Agosto. 

Constitución de la Junta municipal 
que ha de actuar el presente año ecouó-
mico. 

Madrid 13 de Setiembre de 1882. = El 
Secretario, Enrique Fernandez. 

Cercedi l l ». 
En la noche del 13 al 14 del actual 

han desaparecido del término de esta vi
lla una yegua de Eusebio Rubio y un po
tro de Hilario López, de esta vecindad, de . 
las señas siguientes: 

Una yegua roma, pelo negro, cerra
da, alzada regular, con una cicatriz en la 
pata derecha, la crin cortada, herrada de 
las cuatro extremidades. 

Un potro de tres años,.pelo rojo oscu
ro, calzado de las dos patas, pocaalzada, 
canon, recargado de la pata derecha de 
sobrepié. 

Lo que so anuncia para que si apare
ciesen en algún pueblo sean recogidas 
y puestas á mi disposición. 

Cercedilla Setiembre 15 de 1882= 
Por el Alcalde, Gregorio Berrocal. 

L a s R o z a s . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico t i tu
lar de este pmblo, dotada con el sueldo 
anual dc90n pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestre vencidos por la 
asistencia á las familias clasificadas po
bres hasta en número 40, con más las 
igualas de las familias acomodadas, con 
separación de los derechos por los partos 
y de golpes de mano airada. 

La población consta de 200 vecinos, 
dista tres leguas de Madrid, es sana y 
existe en ella estación del ferro-carril del 
Norte. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Sr¡ Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde su inserción en el Bo-
i.ktin of ic ia l de esta provincia. 

l.üs Bozas 12 de Setiembre de 1882.= 
El Alcalde, Manuel Riaza. 

JUZGADOS DK P11MERA INSTANCIA. 

H o s p i t a l . 

Por el presente se hace saber que en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, fecha 7 del corriente, y 
á instancia de acreedor legitimo, ha sido 
declarado en estado de quiebra D. Joa-
quiu Baguena y Andrés, vecino y del 
comercio de sedería y lanería de esta 
capital, con domicilio en la calle de Es-
poz y Mina, núm. 3 , c u a r o entresuelo, 
lo cual se hace público para que llegue 
á conocimiento de todos los interesados, 
bien para que puedan presentarse á recla
mar sus derechos como acreedores, ó pa
ra oponerse á la quiebra; se hace presen
te la prohibición de hacer pagos ni en
trega de efectos al quebrado, sino al De
positario nombrado, que lo es D. Ricardo 
Seguer, que habita calle, de Capellanes, 
número 10: bajo Lena de no quedar des
cargados de las obligaciones que tengan 
pendientes. 

Se previene á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias del. quer 
brado, que hagan manifestación de ellas 
por notas que entregaran al Juez Comisa
rio, para cuyo cargo fué designado Don 
José María Palacios, con domicilio en la 
calle de los Caños. nú:n 7; bajo.apercibi
miento de ser tenidos por ocultadores de 
bienes. 

Madrid 11 de Setiembre de 1882.=E1 
Escribano, por mi compañero Marcos, 
Francisco Cabrero de Frutos. 60 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lanna de esta Corte se cita y llama á 
Ramón Fúcar, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, el que 
pareee ser habitaba en compañía de Ber
nardina Franco Hernández en la calle de 
San Isidro, camino ó carretera del mis
mo nombre, en com añía de la cual fué 
al Hospital provincial en la noche del 23 
de Agosto actual, falleciendo aquella a 
las diez de dicha noche á consecuencia 
de conmoción cerebral, para que en el 
término de cinco dias comparezca en di
cho Juzgado á prestar declaración; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 2o de Agosto 1882.=V.° B . °= 
Marañon .=El Escribano, Sevcriano de 
Diego. 

l ' n i v e r a l d n d . 

1) Julián García de Olalla, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente hago saber que en 
los autos ordinarios que se siguen en di
cho Juzgado á instancia de D. José Alba 
y Castro con los herederos de D. Alfonso 
Boto sobre liquidación de una Sociedad, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento, parie dispositiva y publicación 
es del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 31 de Agosto de 1882; vistos 
los presentes autos ordinarios promovi
dos por D. José Alba y Castro, represen
tado por el Procurador D Juau Guerrero 
y el Letrado D. Felipe González Valla-
rino, todos vecinos de esta Corte,' c m 
D. Manuel Ardura, como marido de Do
ña Joaquina Boto, Doña Josefa y Doña 
María Boto, en conet-pt»» de herederos de 
D. Alfonso Boto, sobre liquidación délas 
ganancias ó pérdidas obtenidas en una 
sociedad, y cuyos demandados están de
clarados en rebeldía; y 

Fallo que declarando como declaro: 
primero, que los 96 "¿92 rs. 88 céntimos 
que adeuda la Diputación provincial co
mo resto del precio de la contrata de sumi
nistro de carnes otorgada á I). Alfonso 
Boto, pertenecen y se deben á la Compa-
ñía que est^ formó con D. .losé Alba pa
ra cumplir la expresada contrata, parti
cipando ambos de su ganancia ó pérdida; 
segundo, que D. José Alba tiene derecho 
á reintegrarse en primer término del sal
do qué á su favor arroja el balance de la 
caja de dicha Compañía, y todo á su 
cargo, importante 174 393 rs., debien
do abonarse á tal reintegro y abonársele 
en parte de pago la expresada cantidad 
adeudada por la Diputación; tercero, que 
la cantidad de 78.100 rs. y 31 céntimos 
en que consiste la diferencia entre aquel 
saldo y este crédito, única partida del 
activo de la Compañía, constituye el im
porte de su pérdida, la cual debe distri
buirse entre ambos socios, correspon
diendo á D. José Alba una cuarta parte, 

"ó sea la cantidal de 19 525 "rs. y 3" 
céntimos, y á los herederos de D. Alfonso 
Boto las tres cuartas partes rest mtes, ó 
sea la cantidad de 58.575 rs. 9 céntimos; 
y cuarto, que dichos hereder >s de Dou 
Alfonso Boto son en deber á D. José Al
ba en el expresado concepto la enunciada 
cantidad de 58.575 m. y 9 céntimos, 
importe de las tres cuartas partes de las 
pérdidas de que son responsables: mando 
que se entregueu á D. José Alba en par
te de pago de su saldo la mencionada 
cantidad de 96.292 rs. 88 céntimos, 
equivalentes á 24.073 pesetas 22 cénti
mos, qne la DipntacioR.prQvinr.ial adeuda 
á la Compañía y tiene á disposición de 
este Juzgado, y condeno á los herederos 
de D. Alfonso boto á estar y pasar por el 
resultado de la liquidación que lleva la 
fecha de 22 ¡e Junio de 1878 y se acom
pañó con la demanda, y á consentir y 
permitir la citada entrega, así como el 
pjígp dentro del término de cinco dias de 
la cantidad de 58 575 rs. 9 céntimos al 
D. José Alba, iinpot-í de las tres cuar
tas partes de la pérdida de que son res
ponsables: sin hacer expresa eondena-

' ciou de costas. 

Así por esta sentencia, que se publica
rá en los periódicos oficiales en la forma 
que dispone el art. 169 de la ley de En
juiciamiento civil y se notificará en los 
estrados del Juzgado por. la rebeldía de 
los demandados, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Julian García de Olalla. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido dictada por el Sr. D. Julián Gar-
cía de Olalla, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia oeí distrito de la Universi
dad de esta i 'orte, y leida y publicada en 
audiencia de este dia ante mí el Escriba
no, de que doy fe. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1882.= 
Juan Soriano.» 

Y para su publicación en los diarios 
oficiales de esta Corte libro el presente 
en Madrid á 15 de Setiembre de 1882.= 
.lulian García de Olal la .=Por mandado 
de su señoría, Juau Soriano. 125—P. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 31 de Agosto último, esta Di
rección general ha señalado el dia 23 del 
mes actual, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
trozos 6 al 10.° comprendidos entre Al-
meudralejo y Santa Marta, de la carretera 
de Alanje á la de Albuera á Fregenal, 
por su presupuesto de con trata de 652.302 
pesetas 44 céntimos 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
«le Fomento, y en Badajoz a:ite el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, Con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
men al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas-
t i será de 32.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en • fectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
eada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por-lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadore8, siempre que no bajen 
de loo pesetas. 

Madrid 12 de Setiembre de 1882.=E1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. ( 

Modelo de proposición. 

I). N. .V, vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Se • 
tiembre, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
6.° al 10." comprendidos entre Almendra-
lejo y Santa Marta, de la carretera de 
Álanje á la de Albueraá Fregenal, secom-
promete tomar á sucargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 

da cantidad do.i.-n— 
(Aquí la proposición que s<* haga, 

admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no» 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le* 
tra, por la que se compromete el propo-
neute á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del propouente.) 

MaDRIL", lí»2.—lmpreuta del Hospicio. 
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